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SI lA PROVIIíCíA SI LOGROÑO,
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SE PUBLICA LOS MABLES. MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

Parle oficial,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

Despachos telegráficos i^ecibidos 
hasta la madrugada de hoy re
lativos al viaje de S. M. el Bey

CQ. D, G.)

Oviedo 15 Julio, 3 tarde.—El Go
bernador ai Presidente del Consejo de 
Ministros:

«S. M. y A. R. continúan íia nove
dad en su importante salud, recibiendo 
constantes inuesirasde respetuoso ca
riño de los habitantes de este noble 
país. A las ocho y media de esta maña
na han oído misa en h Santa Iglesia 
Catedral, que ha celebrado el limo. 
Sr. Obispo de la diócesis, concurrien
do á la vez un inmenso gentío que 
apéna^ contenían las espaciosas naves 
del templo. A las nueve se han digna
do visitar el Hospital y Hospicio pro
vinciales, siendo recibidos’en este úl
timo por los asilados de ambos sexos, 
que han ent inado un pre ioso himno 
en loor de S. .M. y A. rejiartién- 
düse al propio tiempo una bella poesía 
compuesta en dialecto paí< por ul 
Administrador de dicho eslobleci- 
miento.

En todas parles S. M. y A R. son 
calurosamente vitoreados por la in
mensa muchedumbre que^ ávida de 
saludarlos^ le sigue á todas partes.»

OviBDO 15 JiíliOf 9'30 noche. — El 
Ministro de Gracia y Justicia al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«Despues de oir rnisa'en la Catedral, 
S. M. y A. R.hau visitado minucio
samente, el Hospital y el Hospicio, 
acompañándoles en ambas puntos, co
mo en el tránsito, un inmenso gentío 
que le prodigó las mayo'es muestras 
de entusiasmo. A la una recibieron à 
todos los Alcaldes de todos los pueblos 
del Principado.que habían acudido á la 
capital con el solo objeto de saludar à 
S. M. y A. R., y ofrecerles el lesli- 
moQÍQ de su lealtad y respeto} cele

brándole acto continuo la recepción 
de señoras, que fué numerosa y dis
tinguida.

E->ta larde S. M y A. R. han visita
do la Cámara Santa, en donde se cus
todia el venerado relicario de la Cate
dral; el panteón de los Reyes de Astú- 
rias, en el que han orado, siéndoles 
éns»^ñado, entre otros tradicionales 
objetos, el recibido por tes’amento de 
Alfonso el Gasto. En seguida se diri
gieron á la Universidad, donde espe
raba á S. M. y A. R. el Claustro ge
neral de Doctores, quienes, como lo la 
la inmensa concurrencia de ámbos se
xos que llenaba el edificio, y en la 
que figurábalo más distinguido de la 
ciudad, le saludaron con entusiastas 
vivas: uca vez en la sala claustral, 
S. M., contestando á la felicitación que 
en nombre de la Universidad le diri
gió el Rector, pronunció un breve y 
elocuente discurso, en el que, encare
ciendo la alta misión del Profesor 'do, 
recordó á la Uoiver.'ida I de Oviedo 
cuánto tenia que si^r su afan y empeño 
por producir CIO sus enseñanzas su
cesores de J «vellanos. Campo manes, 
Toreno y demá^ ilustres hijos de As- 
túrias á quienes citó: las palabras de 
S. M. provocaron el iqá.s vivo y gen-ral 
entusiasmo.

Acto contiiruü S. .M. y A. R. recor
rieron la Biblioteca, Gabinete de Fí- 
sica é Historia Natural y otras depen- 
dencias de este establecimiento de en
señanza, siendo incesantes los vivas. 
Despues han visitado el cuartel de in
fantería retirándose en seguida á Pa
lacio. donde á las ocho habrá comida 
oficial, á la qu;^ están invitadas todas 
las Autoridades, Senadores, Diputados 
y Comisiones de las Corporaciones po
pulares de la provincia »

(Ga;et.T, da 16 de Julio).

Oviedo 16 Julio^ 0*^50 mañana.— 
Ei xMinistro de Gracia y Juslivia al Pre
sidente del Consejo;

«S. M. y A. R. continúan en esta 
ciudad sin novedad en su importante 
salud, y recibiendo constantes mues
tras del amor y lealtad de sus habitan- 
.tes. Anoche, como había anticipado 
á V E , se celebró la comida oficial, 
con asistencia de ¡es Ministros que tie
nen la honra de acompañjr á S. M., 
Autoridades, Diputados y Senadores, 
y Comisiones de las Corporaciones po
pulares de la provincia, ocupando en 
la mesa la derecha de S. M. y A. R. 
el Ésemo. Sr. Don Alejandro .Mon y e/ 
Reverendo Obispo respeclivainenie..

El m ! tí mpo no permit.ó luci rán 
las vislosa.s iluminaciones q- e la ciu
dad tenía prejiaradas, é impidió á 
S. M. y A. salir á verlas como tenían 
pensado; no obstante, un inmenso gen
tío ocupó hasta altas hora.s de la no
che el paseo de la Fortaleza, á donde 
dan las habitaciones en que se hospe
dan las Reales Personas. Hoy, á las 
ocho, salen para Tí ubia, y de tres á 
cuatro de es’a larde saldrán para 
Gijon.»

Gijon [C) Julio, 8 noche.—'El Minis
tro de Gídci j y Juslicii al Pre.sidente 
dei Consejo:

«S. M. y A R. .salieron á las ocho 
de Oviedo con di¡ecci n á Trubia, cu
ya uiagüíüca Fábrica y talleres de fun- 
iiieiOij b n vis-todo con el unyor dete
nimiento, prcsxci.iüdo ¡a prueba de 
doa cañones y la km lición de otro, 
que será el mayor de los basta ahora 
íabricados,y teniendo ocasion S M., al 
inspeccioijdf los ndereutes trabajas, de 
dar repelidas mu stras de sus notables 
conocimientos

Allí han aceptado el almuerzo que 
les lité ohecido por el Coronel-D.rec- 
tor, Jrfes y Oficiales y deuiris perso
nal de la Fábrica. Se han mo.strado 
muy conifjlacidos de Inuo, y pricipal- 
meule de! est .do de adeianio del esta- 
blecimmuio, que tan alto coloca el 
nombre del distinguido Cuerpo Je Ar- 
lil ei íá. En medio de entusiastas acla- 
macmues salieron paraO-iedo, en cu
ya tsiacionj à Ia tjue llegaron á las

. cuatro de la tarde, les esperaba un in
menso gentío, que les vitoreó ince
santemente. Á las cuatro y cuarto par
tía el tren Rea!.

La llegada á Gijon, entre las salvad 
de los cañoneros déla Armada, el es
tampido de numerosos voladores y los 
vívds no interrumpidos de la multitud 
que obstruía las calles y cuajaba los 
balcones y ventánas de la carrera, ha 
sido un espectáculo brillante, magnífi
co é ¡n le.scriptible. El Reverendo 
Obispo, que había venido de Oviedo 
para recibir á las Reales Personas’ 
oficio el Soiemno Te Deu-n que á toda 

■ orque.sta se cantó en la Igíe.sia de San 
Pedro. Dos.le aquí S. M. y A. .se tras
ladaron á su alojamiento en el Pa acio 
de los Condes de Revillajigedo, donde 
á seguida tuvo lugar la recepción ofi
cial, á la queconcuiTÍerou las Autori
dades, Senadores y Diputados y Gorpo- 
raciones de la provincia que acompa
ñan á S M , toda la Oficialidad que 
hay en G'jon de la Marina Real, y per
sonas ímpoftanle.s de la poblacbm; pu- 
dieiido asegurar á V. E., que la recep
ción, pr lo num rasa, di.siinguida y 
bríllaate, porcia crleb'arae en el Real 
A!cá¿ar de Madrí.k Despue> S. .M. y A. 
se han retirado á sus liaoilariones.»

Gijoín 16 Julio, 8 nocAe —El Miois- 
trode Marina al Pre<d nte del Consejo:

«S. M. y A. la Senna.Sra. Princesa 
de Asturies han llegado a las cinco y 
media, siendo muy aclamados en las 
estaciones del tránsito, que se halla
ban llenas de un inmenso gentío. El 
recibimiento en Gijon ha sido entusias
ta y magnifico. Toda la población y 
los buques surtos en el puerto se ha
ll,¡han eiig.-iliiiiados vistosamente; en 
la Carrera se vemo tre.s arcos de ele
gante contruccion, uno de ellos de car
bón de piedra y otro de ag’oraerddos 
de, hierro

GaeeU de 17 de Julio

Gijon 17 Julio, 5^55 de la tarde — 
El Miuiálro de Gracia yJujtci^al
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Presidente del Consejo:
«S. M. y A. R. continúan sin nove- j 

d<a(l en su importanle salud. ’
Por la mañana recorrieron á pié la 

población, recibiendo de nuevo las más 
entusiastas muestras de amor y adhe
sión por parte del inmenso gentío que 
les seguía, y subieron al Faro. Esta 
tarde, acompañados de los .Ministros y 
AutoridaJes, han visitado el Ht'spilal, 
la Fábrica de cigarros, ei convento de 
Religiosas Agustinas y el Insliluto de 
Joveihnos, En todas parles han sido 
salu lados con grandes aclamaciones. 
A las ocho de esta noche hay comida 
ofíci.al en Palacio, á la que asi.-dirán 
los .dinistros que tienen la honra de 
acompañará S. M., y Autoridades de 
la provincia y de la vilh.».

(Gaceta tlel 18.)

ADHÎNISTRAQON PROVÍNCÍAL.

GOBIERNO CIVIL.

zl fin de que el público tenga 
noticia de los recargos que la 
nueva Ley de presupuestos im
pone á la correspondencia, he 
creído conveniente publicar el 
articulo siguiente de ta misma.

«.Art. 57, Se aumenta en 10 
céntimos de peseta el precio del 
porte de cada carta que circule 
de unas á otras poblaciones de 
la Península é islas adyacentes,- ! 
ó que desde las mismas se remita I 
á las provincias españolas de ül- I 
tramar. Este aumento de precio 
se hará efectivo elevando á lo 
céntimos el valor del sello de 
guerra de 5 que actualmente se 
impone en la expresada corres
pondencia.

Del mismo modo se aumen
tarán lO céntimos al sello de 5 
con que hoy se portean las tar
jetas postales que circulan entre 
la Península é islas adyacentes 
y las que se dirigen á nuestras 
posesiones de Ultramar. í

El porte de 2o céntimos, de 
oO céntimos y de peseta por cada ? 

‘kilogramo que hoy satisfacen los ! 
impresos comprendidos en la J 
casilla cuarta de la tarifa nació- Î 
nal vigente se aumenta también ; 
en 10 céntimos de sello de í 
guerra. i

El derecho único é invariable i 
de 50 céntimos para los cerliíi- 1 
cados de todas clases que circu- • 
lan en la Península é islas adya- J 
centes y posesiones españolas de 
Ültramar se aumenta igualmente 
con otros 50 céntimos de peseta. 
Este aumento será sólo de ‘¿5 
céntimos para los impresos que . ) 
boy pagan por derecho de certi- | 
ficado otros 25 céntimos; ámbos I 
recargos se satisfarán en sellos । 
íeguerm, i

Se aumenta además en 5 cén- | de tan importante y perentorio serví- 
timos de peseta el poríeseñalado i

I para cada una de las carias ó 
¡ pliegos é impresos^que circulan 
' en el interior de las poblaciones 

de España é islas adyacentes.
La Administración pública 

examinará como corresponda y 
decidirá en términos de justicia 
y en la forma debida cualquiera 
reclamación de indemnización 
presentada por la Empresa del 
Timbre por los perjuicios que 
justifique haberle sido caus.ados 
por los recargos establecidos 
sobre la renta despues de la ce
lebración del contrato exis
tente.»

Encargo á los Sres. Alcaldes 
dé a la mayor publicidad á este 
Boletín para que llegue á conoci
miento de los habitantes de esta 
provincia.

Logroño ib de Julio de 1877.

El gobernador interino, 
Clemente Martinez del Campo.

CIBCÜLAB.

El Alcalde de Aba los partici
pa á este Gobierno que en la no
che del 17 del actual ha sido ro
bada la Iglesia Parroquial de di
cha villa, habiéndose llevado los 
autores del robo los efectos que 
á continuación se espresan; por 
lo tanto encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia Civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca de los efec
tos robados y caso de ser habi 
dos, los pongan á mi disposición 
y á las personas en cuyo poder 
se hallasen.

Logroño 18 de Julio de 1877.

El Gobernador interino 

Clemente Martinez del Campo.

EFECTOS ROBADOS.

Un Copon del Sagrario, de 
plata, Incensario id. de plata, 
Cáliz de plata, par de Vinage- 
ras de plata, portaviático de pla
ta, Santo Cristo de Plaqué y dos 
mil trescientos reales de la fá
brica y Bulas.

ADMINISTRACION ECONOMICA-
Terriíorial.—Repartimiento.

Apesar de Es repetidas oscitaciones 
dirigidas ñor esta Aduiioislracion i los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
para la inmediata remisión de los re. 
partimientos individuales de la fonlri- 
bucion territorial,del actual año e:onó- 
raico, son bastantes los que en el dia de 
la ft'slut §8 ençuenlrtra eg descablerto

CIO.

Eo su consecuencia, he acordado, 
de conformidad con las órdenes recibi
das de la superioridad prevenirles por 

i última vez que si los mencionados 
■ documentos no se prescnian en esta oíi- 
j ciña, a.nles de finalizar el corriente 

mes, en condición de ser aprobados, 
se impondrá á las indicadas corpora
ciones una multa 50 pesetas sin per
juicio de las demás responsabilidades 
que procedan.

Logroño 19 de Julio de 1877. = Ej 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden ds 2 del actual y por la Direc
ción general del Tesoro público en 5 
del mismo S ! admitirán en esta Admi- 
Disíracion á reconocimiento los cupo
nes de bonos del Tesoro déla P.yS* 
emisión del vencimiento de 59 de Ju
nio último desde esto día hasta el 31 
del presente mes, y cuya presenlacion 
se hará en facturas separadas ó sea 
una por cada emisión y se facilitarán 
por esta oficina,debiendo tener p'^esen- 
te los interesados que cerrada la ad
misión en el día citado 51 será obli
gatoria la presentación de aquellos en 
ia Tesorería Central.
Logroño 9 de Julio de 1877.

El jefe de la Administracioo econó
mica, Luis M. de Ruble.s.

. La junta de Deuda pública ha 
acordado que la décimatereera 
subasta para la amorti^aaon de 
rentee perpetua interior y estertor 
se verifique en eldia 30 del actual, 
à cuyo efecto se publica el anun
cio siguiente:

JUMA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real orden de 27 de Julio pró
ximo pasado y 10 de Noviembre últi
mo, d id adas de conformidad con lo 
acordado por la Junta creada en el 
art, 9® de la lej de 21 del mismo mes, 
para cuidar de que los fondos que 
exija ei pago de interés y amortiza
ción de la Deuda se hallen constante
mente asegurados, se previene:

Que la amortización por valor efec
tivo de 750.009 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafo segundo dej 
articnio 3;“ de b citada ley, se haga 
por subastas públicas.

Que estas sean à tipo abierto com- 
prendiéüdose en ellas igualmente los 
tíiulos de la Deuda interior y eslerior, 
y que se admitan proposicioues, no so
lo en esta dependencia, siuo también 
en las Coinisiones de Hacienda de Es
paña en Paris y Londres, y en las A l- 
miuisiraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la décimater- 

cera de estas subastas, la Junta de la 
Deuda ha acordado deque lacorrespon- 

I diente al mes .le Junio actual se veiifi- 
I que ante ella, el día 51 del mismo, á 
I las doce de su mañana, con suj*^c¡on á 
I las reglas y dispoaici’enes siguienle.s: 
j . I.“ Los que deseen tomar parle en 
I dicha subasta, depositarán en la Caja 
I de la Administración económica el uno 
I por cíenlo en metálico del importe 
I electivo de la proposición, de los valo- 
I res que en la misma se ofrezcan. 
I A este fia se recibirán depósitos por 

la referida Caja desde el día 20 al 24 
del actual durante las horas de oficina.

I 2.“ Las proposiciones se harán 
prévi.ament0 con arreglo al modeh. ad- 

I junto.

I 5.’^ En las proposiciones se espre- 
1 sará en letra, tanto la cantidad nomi- 
I nal objeto de la proposición como el 
I cambio á que se ofrece, por unidades y 
I céntimos de real, con esclusíon de to- 
I do quebrado de céntimo. También se 
I espresará la clase de deuda interior ó 
I eslerior, y la serie y numeración de los 
I títulos que se ofrezcan.
I 4.* A cada preposición acompañará 
I necesariamente el documento que acre- 
I díte haberse hecho el depósito que debe 

garantirla.
5.“ L is proposiciones se presenta

rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre-del presentador, 
conteniendo cada uno una sola propo
sición, acompañada de su correspon» 
diente resguardo.

6’ La eoDega de estos pliegos po - 
¡ drá verificarse en la A sministracion 

económica en los espresados dia.s, ó 
sea desde el 20 al 24 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
día 25 sean remiiido.s á esta Dirección 
general.

7. En el día y hora señalado para 
la subasta, se constituirá la Junta en 
sesión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Pre
sidente los pliegos de proposiciones que 
ios iiciladores tengan que presentar, y 
los recibí ios de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de ia 
Junta al expresado Sr. Presidente, so 
dará principio al acto. Seguidamenle 
se abrirán los pliegos de proposiciones 
dando á conocer á los asistentes al 
mismo el número del Depós¡io,el nom
bre del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

0.“ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reunan estos seadmitiràn 
con preferencia las que por sus cam
bios sean mis beneficiosas para el 
Tesoro.

9.* Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
for medio de Sorteo. Este se celebrará
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con Ioda scIemniJad ante la Junta, 
previo el oportuno anuncio.

10. Be la última proposición admi- 
lida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte menos de 1.000 reales 
nominales, á no ser que se complete 
esta fracción con un residuo.

El S'.branie que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará ái la cantidad que corresponda 
la sigui'^nle.

11. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la AdministracioR econó» 
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días si- 
guiantes al en que se publique su adju
dicación en el Boletín oficial de la pro
vincia, teniendo presente que de no 
verificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término espresado podrán retirarles 
desde luego.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se bailarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica así como ios de ios depósitos 
y pliego de proposición.

Estos títulos deben presentirse con 
el cupón vencedero en 51 de Diciem
bre de este año los títulos de 5 :;or ¡«o 
eslerior y el cupón que vence.a c;. 
de Enero de 1878 los títulos del inte
rior, quedando obligados los interesa
dos que ya lo hubieren corlado ó re- 
integraiío con otro ó con facturas 
equivalentes al mismo, y además con
tener al respaldo el siguiente endoso: 
«A la Dirección general de la deuda 
pública para su amortización por la 
subasta » (Fecha y firma del intere
sado.)
*Uoo de los ejemplares de dichas fac

turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que

le conservecomo resguardo entretanto 
que se hacen ios llamamientos para el

15 Loí presentadores de las pro- 
p. sicionn,- p.je hayan sido desechadas 
por delecti: ;sas, y de las que no se ad- 
miiari pur , »; !}■ cubierta la subasta con 
«na- mas eolajosas para ei Tesoro, 
po iiá ! rec-jar desde luego de la Caja 
«æ la ■ Admnjislracíon económica ios 
depoótos que hubieran constituido pa
ra lomar parle en ella.

Lu que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Modelo de proposición.

El que suscríbese compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conduelo de la Ad- 
mioislrdcioo económica de esta provin
cia la cantidad de .. . . reales vellón 
nominales en los títulos de la Renta 
perpétua .... lerior, cuyo pormenor 
se espresa á continuación al cambio 

 reales y céntimos 
por 100, ocho dias despues del en que

I
' se inserte en el Boletio oficial el resul

tado de la subasta de dicha clase do 
renta, con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio publicado al 

í efecto por la Juntado la deuda.

Numero 
do 

títu'os. Séries. Numeración.

Importe do 
cada série. 
Reales Ota,

Al inserlarioen este periodico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumplieo lo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se 
presenten en la misma por los indivi
duos que quieran int-rosarse en la su
basta que ha de vérifie irse anta la mis
ma lunla el 30 del corriente, y lo.s 
cuales han ue sujetarse á los modelos 
números 4.® y 2." que existe en esta 
Administración. Logroño 20 de Julio de 
1877 El Administrador económico, 
Luis Maria de Robles.

.‘e haUa •' «««I

A fin de llevar à efeclo la esladlslics de la producción ordinaria d. »1 
«00 desljno al consumo de la Peninsula é islas advacenles X P^ .1 .rt 
2 PUolicaJa en !.. Gacel, de ave?, Sue h,7e ¿Íí r
mo de frKnn e“>re todos los mineros vfabricanles del cuno
fijo de .üOO.OOO pesetas delermidado por elarl. 47. esta'Dirección írencrai ha 
dispuesto que todos los dueños ó explotadores de minas salinas v fábricas de 
sal presenten en la misma, por conduelo de la Administración económica de la 

’"r aquellas esléo eoclavadas, relaciones juradas por duplicado 
SXbS de presentación erpCm:

J íieberan contarse desde que este anuncio aoarpzcapublicado en el Botim criast de la provincia: bsjo%e?cibiSí, qSe de no

verificarlo, los gastos que origine la f
morosos, exigibles por Ia via de apremio’ ïsF como 

M consideraran en concepto de defraudadore,s de la Hacienda aquellos que ca
melan omisiones u oculticnmes en sus respectivas dedaracionel

Madrid lo de Julio de 1877. = EI Director general, José Rive'ro.

fornuacion de oficio de dichas relaciones

Provincia de....

Lo que he dispuesto se pubbque por medio de este Bouti.x oficial nara 
?n/ ®. de todos los mineros v fabricantes de la provincia •

Ï? deberán presentar en esta Adminislracion Económica en el término
<*esde la publicación de este anuncio las relaciones juradas 

por duplicado a que el mismo se refiere; previniendo es que de no hacerlo en 
.1 forma y termino consignado, me veré con sentimiento en el caso de expedir 

1877 «®®’”®nado encargado de formarlas. Logroño 18 de Julio de
1877 —El Jefe económico, Luis M. do Kobles.

IMPUESTO DE FABRICACION SOBRE LA SAL, Pueblo de....

y de la Administraeion eeo-

formada en zo ,,
NÚMERO Db

Denominación
Punto

en que están 

situadas.

Nombre del propietario.
Sali»aB.

i1--------

Minas
Fábricas 

de sai.

1

(Fecha y firma del interesado.)

Su vecindad.
Existencia 

en la fecha de 
la relación.

Quints, inétrs

Producción 
anual.

Quints, métrs.

DESTINADA AL PRECIO DE VENTA 
por quintales métricos

Consumo de la 
Península.

J Quints, métrs.

Exportación 
al extranjero.

Quints, métrs.

El consumo de 
la península.

Pest. Cts.

El extranjero.

Pest. Cta.

i

INTITÜTO GEOGRÁFICO T ESTADISTICO. 

TBABAJOS ESTADISTICOS. 
Pr*OüínGÍa de Logrofio,

CIRCULAR.

Én el Boletín oficial de esta pro- 
Viocía oüm. ^5 correspoodiente al dla

13 del actual, aparece inserta la cir
cular en que el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil pone en conocimienlti de los se
ñores Alcaldes de esta provincia de su 
mando, que por la Dirección general 
del Instituto geográfico y estadístico 
se ha ordenado se lleve á efeclo en la 
misma, por la oficiua eDcargada di

chos trabajos, h formación de la esta
dística del número de edificios y vi
viendas habitados y el de inquilinos ó 
familias que los ocupan, en cada uno 
de sus Ayuntamientos; prevíDien<lo à 
estos se ajustaran es trida men le á ias 
¡ostrucciooes, modelo y plazo que, pa
ra la rçtipjoo de datos, se ks circuía’ 

sen por el Sr. Jefe de trabajos esta
dísticos.

La presente es la motivada p: r la 
que en el párrafo anterior se mencio
na Las inslruccion¿s queen ella se dán 
y modelo inserto à ,>íu oonlinu:ci'on, 
tienden à facilitar se cjuipreudi per- 
kclaoflióQte la manera de camplif coa
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fixaclilud el trabajo, do suyo sencillo, 
quo so Jes encomienda, y es de espe
rar no habrá ningún Alcalde à quién, ; 
teniendo presentes unas y otro, haya ' 
que devolver los datos que se recla
man para su reclificarion.

INSTRUCCIONES.
1 .‘ Los datos relativos á la esta- i 

dística que nos ocupa, se referirán al 
dia 20 del actual y han de remitirse * 
con sobre al Sr, Jvfe de Irabajoi esta- : 
dísticos de la provincia, en el preciso 
término de diez dias, contados desde • 
el de ¡a inserción de la presente en el 
Boletim oficial.

2 .‘ Los encargados por los señores i 
Alcaldes de ejecutar el trabajo, debe- • 
rán formar por cada calle, plaza ó ! 
sección en despoblado ya esté al Norte, i 
Levante, Mediodía ó Poniente, un es- > 
tado análogo al modelo, con las únicas i 
variaciones siguientes:

l .“ En ¡j primera casilla,, que en » 
el modelo se refiere à las poblaciones, j 
•e pondrá el nombre de la calle, plaza, ; « 
elc.^ y en la «egun la, que en el modelo í 
se destina á las calles, se consignará i 

i en e! estado pardal de cada calle, el í 
número de las casas ó el nombre par- ! 
licular con que se las distinga cuando ! o 
estén en despoblado ó,carezcan de nú- i .g 
mero, siendo las demás casillas exacta- í 
mente ¡guales á las del moddo. j

5.“ En este trabajo, la palabra in- | 
quiliüo no es lo mismo que habitante i 
sino que equivale á vecino ó familia, ¡ 
sea esta de inncbos, pocos ô un selo ! 
individuo; por consiguient', la cifra i 
que ha de constar en la última casilla 
de' modelo, no es el total de per-sonas 
que habitan cada casa, calle o plaza, 
sino el número de familias q-m las 
ocupan. i

4.“ En la 2.* casilla de los estados ; 
parci.iles por calles, plazas y despobk- í 
dos que hagan 105 Sres. Alcaldes para i 
formar despues el estado resúmen, ■ 
marcarán con un punto ó señal espe- i 
cial los edificios ó casas que estén ha- I 
hilados, no por familias particulares, j 
sino por Corporaciones, cuerpos cole- j 
giaJos ó colectividades, como por í 
ejemplo, conventos, cuarteles, hospi- ; 
tales de todas ciases, hospicios, cárce- i 
les,presidios, colegios con internos,fon- I 
das,posadas y casas de huéspedes. Este > 
dato será de gran utilidad á los Avon- i 
lainienlos cuando llegue el caso de ha- * 
cer el censo de población, pues podrán ‘  
calcular el número de cédulas coIecTi- 
vas de inscripción que se necesiten en 

.‘US respectivos términos municip de.s.
De esperar es, qu ningún A; unta

miento demore ti envío délos natos 
que en esta se le reclamao, sin necesi
dad de nuevo aviso, evitando de e.sla 
suerte que la estadística de viviendas 
no se lleve à efecto en el plazo que la 
Superioridad ha señalado, y el empleo 
de medidas coercitivas que se aplica
rán á los,que, no obstante lo mandado, 
aparezcan morosos en el exacto cum
plimiento de este set vicio. = Logrtmo 
14- de Julio de 1877 = EI Jefe de tra-

A. ÿçptn Gaibn.

Juzgados de IMnstaiicia
Logreño.

D. Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de nú ñero de la óíden de 
Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia de Logroño y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza^ á Tomás Saez, na- 
tural de Cihuri, vecino de Tarragona, 
üe UhQá cdürecía y círcq añoí edjd,

de oficio molinero, para que dentro 
de! lérmi:;o de veinte dias comparezca 
ante el Jt.zgado de Tarragona á res
ponderá los cargos que contra él re- 
su tan en causa criminal por hurlo, 
bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo, le par.irá 
el perjuicio que haya lugar. Al mismo 
tiempo ruego y encargo á las aulori- 
dad-8 y Agentes de policía jtidícidl 
procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, y caso de ser hatillo lo 
conduzcan en clase de detenido à dis
posición del expresado Juzgado de Ta
rragona, â cuyo efecto ee inférUe A 

continuación las senas del mismo; 
pues asi lo tengo acordado eu cumpli
miento de un exhorto.

Dado en Logroño á dos de Julio de 
mil ochocientos setenta y siete. —Luis 
L. Angulo.—Meliton Arena.s.

Señas de To/nás Sae^r.

i Estatura baja. Ojos y pelo negros, 
’ viste pantalon de algodón oscuro, blu- 
i sa azul, alpargatas, y en la cabeza pa

ñuelo ó gorra, y tiene el ojo izquierdo 
un poco vuelto hacia arriba.

! Don Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de Isabel la 
Católica y Juez de primera iuslaucia 
de Logroño y su partido.
Por este segundo y último edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Don Lucas Alba y Oiaz, natural de 
Viana (en Navarra) y vecino que fué de 
esta Ciudad, en la cual falleció con 
fecha venlisiete de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve sin dis
posición leslamenlaria, para que den
tro de veinte dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, compa
rezcan à deducirlo ante este Ji zgado 
en los autos promovidos por su hijo 
lejílimo Don Segundo Alba y Saenz, 
único presentado, Sobr^ que se le de
clare su heredero; bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á diez y ocho de 
Judo de mil ochocientos setenta y sie
te.—Luis L. Angulo.—Por su manda
do, Cándido Burgo.

AYUNTAMIENTOS’

leanadre.

Se halla vacante la p’aza de practi
cante de esta villa dotada anualmente 
con ciento veiniicinco pesetas, cobra
das por trimestres vencidos,por la a.^is- 
lencia à setenta personas clasificadas 
pobres. Los aspirantes que reuuan los 
requisitos de la ley, dirigirán sus so
licitudes al Sr. Alcalde de la misma 
por término de veinte dias, á .contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provincia.

Alcanadre 13 de Julio de 1877. —El 
Alcalde, Romualdo Baños.

Cervera del Rio Alhama,
La Secretaria del Juzgado munici

pal de Cervera rio Aib^ma se halla 
vacante por renuncia que ha hecho el 
que la desempeñaba D. Pedro Nolasco 
iVIoreno; los aspirantes á ella dirigirán 
suá solicitudes á este, luzgadrr munici
pal en el término de treinta dias desde 
la imercion oe este anuncio en el Bo- 
lelin oficial de la provincia: el secre» 
laño no li^^ne mas retribuciones que 
¡08 derechos do arancel.

Cervera del Rio Alhama 16 de Ju
lio de 1877.—El Juez suplente, Valen- 
tiu Gauje.

KSL TIP. Pgf, MSiVÇIlAU’
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